
REPUBLICA   DE  COLOMBIA 
RAMA   JUDICIAL 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 
 

21/02/2023 SUBSECCION E Página: 1 

   EL PRESENTE SE FIJA HOY 21/02/2023                    SE  DESFIJA HOY 21/02/2023 
     A LAS OCHO DE LA MANANA (8 A.M.)       A LAS CINCO DE LA TARDE (5 P.M.)  

                                       

                                                              NOTIFICACIÓN POR ESTADO ORAL No. 11 
Ponente Radicacion                                 Demandante                                              Demandando Clase F. Actuación Actuación 

RAMIRO IGNACIO 
DUEÑAS RUGNON 25000-23-42-000-2021-00580-00  

 
BELEN LOBATÓN             ADMINISTRADORA  
BARRAGÁN                        COLOMBIANA DE   
(DEMANDANTE EN                PENSIONES- 
RECONVENCIÓN)               COLPENSIONES    

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO 

20/02/2023 

AUTO QUE DENIEGA NULIDAD 

RAMIRO IGNACIO 
DUEÑAS RUGNON 25000-23-15-000-2023-00087-00  

 
YUDI ANDREA              SUBRED INTEGRADA 
SÁNCHEZ                         DE SERVICIOS DE    
MÉNDEZ                    SALUD-CENTRO ORIENTE 
                                                    E.S.E  

CONFLICTO DE 
COMPETENCIAS  

20/02/2023 

AUTO DE TRASLADO 

RAMIRO IGNACIO 
DUEÑAS RUGNON 25000-23-42-000-2020-00805-00  

 
DIANA MIREYA           NACIÓN-MINISTERIO DE  
PEDRAZA                    TECNOLOGÍAS DE LA    
GONZÁLEZ                   INFORMACIÓN Y LAS   
                                       COMUNICACIONES,  
                                      FIDUPREVISORA S.A, 
                                  FIDUAGRARIA S.A, ahora 
                                      FONDO ÚNICO DE 
                                    TECNOLOGÍAS DE LA  
                                    INFORMACIÓN Y LAS 
                           COMUNICACIONES y COMISIÓN 
                                 DE REGULACIÓN DE LAS 
                                      COMUNICACIONES   

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO 

20/02/2023 

AUTO QUE ORDENA 
REQUERIR 

RAMIRO IGNACIO 
DUEÑAS RUGNON 25000-23-42-000-2021-00682-00  

 
WILBER JOSÉ                 DISTRITO CAPITAL  
MARTÍNEZ                           DE BOGOTÁ-  
MARTÍNEZ                       SECRETARÍA DE  
                                      INTEGRACIÓN SOCIAL  

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO 

20/02/2023 

AUTO QUE ORDENA 
REQUERIR 

 


